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SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones IX y X del párrafo primero del artículo 49, y el artículo 73, y 

se adiciona la fracción XI al párrafo primero del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 49. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la 

enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo 

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 

en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por 

escrito y hacerse del conocimiento del Órgano interno de control, previo a la celebración del 

acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones 

deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad; 

X. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a realizar cualquier acto jurídico que involucre el 

ejercicio de recursos públicos con personas jurídicas, revisar su constitución y, en su caso, sus 

modificaciones con el fin de verificar que sus socios, integrantes de los consejos de 

administración o accionistas que ejerzan control no incurran en Conflicto de Interés, y 

XI. Abstenerse de realizar Propaganda gubernamental con recursos públicos que incluya nombres, 

imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 

público. 

... 

Artículo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por candidatos 

a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de transición entre 

administraciones del sector público, y líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, 

aceptar, recibir o pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, ya sea 

para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a 

cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor 

Público. 

A los particulares que se encuentren en situación especial conforme al presente Capítulo, incluidos los 

directivos y empleados de los sindicatos, podrán ser sancionados cuando incurran en las conductas a que se 

refiere el Capítulo anterior. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
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Segundo. La persona titular del Ejecutivo Federal debe realizar las adecuaciones reglamentarias 

correspondientes en un plazo no mayor a 180 días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto. 

En el mismo plazo, la Secretaría de Gobernación emitirá los Lineamientos a que se refieren los artículos 4, 

25, 28 y 37 de la Ley General de Comunicación Social. 

Tercero. Los Entes Públicos, en un plazo máximo de 120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto, adecuarán conforme a éste, sus disposiciones legales y reglamentarias. 

Cuarto. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Quinto. En caso de inicio de labores o de gestión, los Entes Públicos emitirán su Estrategia y Programa 

Anual de Comunicación Social de ese ejercicio fiscal a los tres meses siguientes a que se haya emitido y 

publicado su Programa de trabajo, o equivalente. 

En los ordenamientos locales se establecerán las disposiciones transitorias conducentes para el 

procedimiento referido en el párrafo anterior. 

Sexto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto responsables para el presente 

ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.- Dip. Santiago 

Creel Miranda, Presidente.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. María Macarena Chávez 

Flores, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


